
  
Guayaquil, 9 de diciembre de 2014 

Señorita 

MARIA FERNANDA VÉLEZ CORONEL 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
de ACCIONISTAS de la compañía PRODUCTOS FRESCOS DEL MAR PROFREMAR 
S.A,, en la sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla a usted, para 
el cargo de PRESIDENTE, por el periodo de:cinco años, en reemplazo de la señora 
María Lorena Coronel Jones. o o 

En el ejercicio de su cargo subrogará al Gerente General, ejerciendo la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La Compañía PRODUCTOS FRESCOS DEL MAR PROFREMAR SLA,, se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 
Dr. Gustavo Falconi Ledesma, el 4 de septiembre de 1987, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 23 de octubre de 1987. 

Atentamente, 

  

Acepto y tomo posesión del cargo de Presidente de la compañía PRODUCTOS 
FRESCOS DEL MAR PROFREMAR S.A., según el nombramiénto que antecede.. 
Guayaquil, 9 de diciembre de 2014. 

MARIA FERNANDA VÉLEZ CORONEL 
C.C. 0917780041 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:64.280 
FECHA DE REPERTORIO:17/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:11 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ( 

1.- Con fecha diecisiete de Diciembre del dos mil catorce quedá inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PRODUCTOS 
FRESCOS DEL MAR 'PROFREMAR S.A,, a favor de MARIA 
FERNANDA VELEZ CORONEL, de fojas 53.454 a 53.456, Registro de 

3 Nombramientos número 17.361. 
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.- JREGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 22 de diciembre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados/es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. > = XA 
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